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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
PROGRAMA DE PRÁCTICA PROFESIONAL PENAL I

MÓDULO I

CONFLICTIVIDAD SOCIAL, EL SISTEMA PENAL Y EL ROL DEL ABOGADO.

Observación:  el alumno será examinado sobre el conocimiento adquirido que le permita identificar al derecho como un mecanismo de resolución de conflictos; al derecho penal y procesal penal como coadyuvantes en la conformación de una política criminal; el concepto de política criminal y sus alcances; las implicancias del ejercicio de la profesión de la abogacía en el campo penal y su incidencia en la construcción de un Estado de Derecho.

Texto de referencia para el examen:

1. Introducción al Derecho Procesal Penal. Alberto Binder.

Primera Parte 

Introducción.

I. Base objetiva y metodología de este curso.

II. Derecho Penal, Derecho Procesal Penal y Política Criminal.

III. Eficiencia y Garantía en la formación del proceso Penal.

2. Iniciación al Proceso Penal Acusatorio. Alberto Binder.

Primera Parte.

3. El rol del abogado  y la teoría del caso. Ayuda memoria preparado por el Profesor Roque Orrego.

MÓDULO II

LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES EN EL PROCESO PENAL.

Observación: el alumno será examinado en el conocimiento adquirido en torno a las garantías constitucionales básicas del proceso penal paraguayo.

I. El Juicio Previo.

II. El principio de inocencia o no culpabilidad.

III. La irretroactividad de la ley procesal penal.

IV. El Juez Natural y la prohibición de las comisiones especiales.

V. La imparcialidad e independencia judicial.

VI. Inviolabilidad del derecho a la defensa en juicio.

VII. Ne bis in idem (inadmisibilidad de la persecución penal múltiple)

VIII. El derecho a no declararse en contra de uno mismo.

IX. Inviolabilidad del domicilio y los registros privados.

X. Prohibición de la tortura.

Texto de referencia para el examen:

1. Introducción al Derecho Procesal Penal. Alberto Binder.

Tercera Parte

Garantías Constitucionales en el proceso penal. Garantías básicas.

(desde la página 115 a la página 225)

2. Exposición de motivos del anteproyecto del Código Procesal Penal. 

       Nro. 42 al 58 (Método del anteproyecto del Código Procesal Penal; Fundamentos de la     Parte General I Principios y Garantías Procesales)

3. Legislación: Constitución Nacional y Artículo 1 al artículo 13 del Código Procesal Penal.

MÓDULO III

INTRODUCCIÓN AL ESQUEMA PROCESAL ACUSATORIO Y LOS ROLES DE LOS SUJETOS PROCESALES. ACCIÓNPENAL, JURISDICCIÓN Y DEFENSA.

Observación:

El alumno será examinado conforme al índice de lectura preparado para los actos iniciales del procedimiento y las siguientes fases del proceso penal: la etapa preparatoria, intermedia y el juicio oral y público.

Texto de referencia para el examen:

1. “Iniciación al Proceso Penal Acusatorio”. Alberto Binder.

2. Legislación: Código Procesal Penal: del artículo 279 al artículo 406.

3. Presupuestos para la aplicación de los requerimientos concluidos. 

MÓDULO IV

LA TEORIA DEL CASO.

Observación:

El alumno será examinado sobre el manejo de la teoría del caso.

Texto de referencia para el examen:

1. Apuntes sobre la teoría del caso elaborado para los alumnos por el profesor.
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